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El Tnbunal queda constituido por los siguientes sefiores:

Presidente: Ilustnsimo señor don León Herrera y Esteban.
Director general de Empresas y Actividades Turísticas, que
podrá delegar en el ílustrísirno señor Delegado provincial del
Departamento en Navarra.

Vocales:

Don José Fernandez Alvarez, Jefe de la Sección de Activi
dades Turísticas, de la Dirección General de Empresas y
Actividades Turísticas.

Dona Angeles Irurita Lusarreta, Profesora de Geografía e
Historia del Instítuto «Ximénez de Rada», de Pamplona.

Don Santos García Larraguera, Profesor ordinario de His
toria, de la Facultad de Filosofía y Letras de Pamplona.

Secretario; Señor Jefe de la Oficina de Información de
Turismo en Pamplona.

Los examen.es comenzaran a los quince días, contados a
partir del día siguiente de la aparición de la presente. Orden
.en el, «Boletín Oficial del Estado», a las seis de la tarde, y
t.endran lugar en. el Instituto masculino «Ximénez de Rada».
de Pamplona.

Lo que COmLUllCO a VV. 11- para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. n. muchos años.
Madrid, 5 de marzo de 1969.

!'\RAGA IRIBARNE

Ilmos. Sres. Subsecretario de Información y Turismo y Director
general de Empresas y Actividades Turísticas.

ORDEN de 5 de marzo de 1969 por la que s~ con
vocan excimenes para la habilitación de Guías
Interpretes en la provincia de Santa Cruz de
Tenerite.

Ilmo. Sr.: Por ser preciso proceder a la habilitación de
GUías-1ntérpretes en la provincia de Santa Cruz de Tenerüe,

Este Ministerio ha tenido a bien dispOner:
Se convocan exámenes para la habilitación de dichos pro

fesionales, de conformidad con lo dispuesto en el vigente Re
glamento Regulador del Ejercicio de Actividades Turistico--In
formativas Privadas de 31 de enero de 1964 (<<Boletin Oficial
del Estado» de 26 de febrero), con arreglo a las siguientes
bases:

Prímera.-Para tomar parte en dichos exámen'es deberán
reunirse las siguientes condiciones:

a) Poseer la nacionalídad española.
bl Ser mayor de edad.
c) Dominar cualquiera de los idiomas siguientes: alemán,

francés, inglés e italíano, pudiendo alegarse otros como mérito.
d) Estar en posesión del título de Bachiller superior. A tales

efectos, se consideran aquiparables al expresado tUu10 aquellos
que así determinen las disposiciones vigentes dictadas por el
Ministerio de Educación y Ciencia, debiendo presentar los in
teresados fotocopia del título requerido o certificados del Mi
nisterio de Educación y Ciencia en que se acredite la equipa
ración del título poseido con el exigido para tomar parte en
estos exámenes.

Segunda.-Los aspirantes a examen deberán presentar, den
tro del plazo de treinta días hábiles siguiente.<; al de la publi
cación de la presente convocatoria en. el «Boletín Oficial del
Estado» y ante la Delegación Provincial de este Ministerio en
Santa Cruz de Tenerife, instancía debidamente reintegrada,
dirigida al excelentísimo señor Ministro de Información y
Turísmo y en la que. solicitando ser admitidos a examen.
expresen:

a) Que reúnen todas y cada una de las condiciones exigidas,
referidas siempre a la fecha de expiración del plazo señalado
para la presentación de instancias.

b) Los títulos o méritos especiales que posean. .
e) Especificar el idioma de que deseen examinarse y los

que se alegan como méritos.
d) Que han satisfecho la cantidad de doscientas pesetas en

concepto de derechos de examen, acompañando el oportuno
justificante.

Tercera.-No obstante lo establecido en la base anterior y
de conformidad con lo previsto por el artículo 66 de la vigente
Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958,
conforme a la.'> modificaciones introducidas en la misma por Ley
164/1963, de 2 de diciembre, los interesu,dos podrán presentar
también sus instancias bien en los Gobíernos Civiles, bien en
las oficinas de Correos y hacer efecttvo mediante giro postal
o telegráfico el importe de los derechos de examen; en cuanto
a las instancias suscritas por los españoles en el extranjero,
pueden cursarse ante las representaciones diplomáticas o con
sulares españolas correspondientes.

Cuarta.-Transcurrido el plazo de receptición de instancias,
Rerá publicada en el «Boletín Oficial del Estado» la lista de
aspirantes admitidos a la práctica de los correspondientes exá
menes y la de excluidos, si los hubiere.

Quinta.-Conocida la lista definitiva de aspira.ntes admiudos
a examen, se COffillilicará en el «Boletín Oficial del Estado)) la
composiCión del Tribunal.

8exta.-Los exámenes se celebrarán en Santa Cruz de Te
nerife, debiendo anunciarse en el «Boletín Oficial del Estado»
con una antelación mínima de quince dias la fecha, la hora
y lugar del comienzo del primer ejercicio, sin que pueda ex
ceder de un año el tiempo comprendido entre dlcha fecha v el
de publica-ción de la convocatoria.

SéPtima.-Los examenes constarán de los siguientes eJer·
cicios:

Una prueba de idiomas, en la que los aspirantes efectuaran
en el idioma que hubieren especificado en su instancia la lec
tura y traducción sucesiva de un texto sobre materia turistica
o artistica, elegido por la suerte de entre los seleccionados
previamente por el Tribunal, manteniendo a continuación una
conversación relacionada con la materia leída durante un
tiempo máximo de diez minutos.

Una vez superada la anterior prueba, que será elimina
toria, los aspirantes realizaran dos ejercicios: uno oral y otro
escrito, que se realiZarán por el siguiente orden y serán eli
minatorios.

En el ejercicio oral cada aspirante deberá contestar dos
temas: tUlO sobre «Itinerarios y datos turísticos» y otro sobre
«Legislación y organización turistica». Dichos temas habrán de
ser desarrollados en el tiempo máx:lmo y conjunto de media
hora, y serán extraídos a la suerte por el examinando entre los
que integran el programa qUe se publica a continuación como
anexo I de la presente convocatoria.

En el ejercicio escrito se desarrollarán. en el piazo máximo
y conjunto de dos horas, dos temas: uno sobre «Arte y folklore»
y otro sobre «Geografía, Historia y Literatura», los cuales serán
extraídos de entre los qUé integran el programa que se publica
a contínuaci6n como anexo II de la presente convocatoria.

Octava.-Terminados los exámenes, el Tribunal redactará la
lista de aspirantes declarados aptos y elevará al titular del
Departamento, Rtravés de la Dirección General de Empresas
y Actividades Turísticas. la correspondiente propuesta para la
habilitación de aquéllos, que, una vez aprobada, se publicará
en el «Boletín Oficial del Estado».

Novena.-Los aspirantes propuestos por el Tribunal deberán
aportar ante .la Dirección General de Empresas y Actividades
Turisticas, por cualquiera de los conductos a que se refieren
las bases segunda y tercera, dentro del plazo de treinta días
hábiles, a partir de la publIcación de la propuesta, los docu
mentos siguientes·

a) Certificación de acta de nacimiento, debidamente iega·
lizada. en su caso.

b) Certificado de buena conducta, expedido por la autori·
dad municiPal correspondiente al domicilio del interesado.

c) Certificado negativo de antecedentes penales.
d) CertIficado médico oficial acreditativo de no padeceif

enfermedad contagiosa ni defecto físico que imposibiliten para
el ejerCicio de la profesión.

e) Cuando se trate de aspirantes femeninos, certificado de
cumplimiento del Servicio Social o exención del mismo.

f) Testimonio del titulo de Bachiller Superior, y en caso de
aportar en su lugar titulo distinto, certificado del Ministerio
de Educación y Ciencia en que se acredite que éste ha sido
equipa;rado al de Bachiller Superior.

g) Los documentos que acrediten la posesión de los títulos
o méritos em>ecla1es invocados por el solicitante.

h) Tres lotografías de tamaño carnet.
Los que fuesen funcionarios públicos podrán suplir la pre

sentación de dicho documentos. a excepción de las fotogr&fías,
por certificación del Ministerio u Organismo de que dependan,
siempre que de la misma resulten suficientemente acreitadas
las circunstancias que exige la preSente base.

Décil'lla.-Quienes, dentro del plazo indicado en la base an
terior, y salvo los casos de fuerza mayor, no presentaran su
documentación, no podrán ser habilitados, quedando anuladas
todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabiUdad en
que hubieren podido incurrIr por falsedad en la instancia a
que se refiere la base segunda.

Undécima.-En lo no· espec1fteamente prevenido en las bases
anteriores serán de aplicación las normas de carácter general
establecidas por el Decreto 1411/1968, de ?:l de junio de 1968,
sobre oposiCiones y concurSOS, así como el capitulo II, título II,
del vigente Reglamento· regulador del ejercicio de actividades
turístico--informativas privadas, aprobado por Orden ere este
Departamento de 31 de enero de 1964,

Lo que comunico a VV, Il. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos afios.
Madrid, 5de marzo de 1969.

!'\RAGA IRmARNE

Ilm08. Sres. Subsecretario de Información y Turismo y Director
general de Empresas· y ActiVidades Turísticas.
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ANEXO 11

Temario para el primer ejercicio que han de realizar los aspi
rantes a Guias-Intérpretes de la provincia

de Santa Cruz' de Tenerife

Itinerarios y datas turísticos

Tema 1. Líneas aéreas servidas por Compañías espanolas.
Líneas atendidas por Compaüias de aviación extranjeras con
e&Cala en España.-Clase$ de tarilas: y billetes.-Transporte de
vehículos en avión.

Tema 2, Lineas maritimaS.-Servicios de la Península a las
provincias insulares. - Servicios interinsulares en España.
'1):'~nsportt! de vehículos en barco.

. Tema 3. Distancia en millas a la Península de los princI
pales puertos del archiPiélago canario.-Consideraciones acerca
de la situación del puerto de Santa Cruz de Tenerife en la
n.¡ta maritima Europa-América del Sur.

Tema 4. Comunicaciones marítimas o aéreas de la isla de
Tenerife con el extranjero y con las restantes islas del arclü
pi61ago canario.

Tema 5. Comunicaciones en el interior de la isla de Te
nerife,

Tema 6. Itinerarios prácticos para la visita de la isla de Te
nerife en un. día,

Tema 't. Itinerarios practic08 para la visita de la isla en
dos dias.

8. Itinerario práctico para la visita d.e la iSla en varios
días, graduada la conveniencia e importancia de cada uno.

Tema 9. Itinerario para la visita de la isla de Tenerife
en seis horas,

Tema 10. Excursiones interesantes en la isla de La Palma.
Tema n. Excursiones interesantes en la isla de La Gomera_
Tema 12. Excursiones interesantes en la isla de Hierro.
Tema 13. Museos, archivos, bibliotecas y colecciones particu-

lares en la proVincia de Santa Cruz de Tenerife.-Precios y
horarios..

Tema 14. Hoteles, balnearios, restaurantes, espectáculos. sa
las de :fiestas, etc.. en la provincia de Santa Cruz de Tenerife.

TemA, 15. Turismo deportivo en la provincia de Santa Cruz
de Tenetife,-PepOl'tes tradici~nales y deportes actuales.

:..-Tema 16. DocumentaCIón turistica sobre la provincia de
S~~ Cruz de Tenerife. guias descriptivas. libros, mapas de
carreteras. etc.

Legislación y organización turística

Tema 1. B1'eve noción de la organiZación del Ministerio de
lli¡formaeión y Turismo.-DireooiOheS Generales de Promoción
d~H Turismo y de 'EmPresas y Actividades Turisticas.-F'inaJidad
y-funciones de las O1lc1nas de Información Turística. dependien
tes de este M1nisterio; red de las mismas en B8Paña y en .el I
extranjero.-Instituto de Estudios Tnrísticos.-Escuela Oficlal de
'l'urlsmo.

Tema 2. La h08teleria y su clasificación por categorías.
Precios y .s;erv:lci08.--iR.e~Iamentacíón de las Agencias de Viajes.
~U!men~ón <le .""",p1ng•.-~lamentaclón <le alojamren
tOS no hoteleros.
Te~ 3. La Administración turistica e6P1lñola.-Rutas na·

c1onales.--'Establecimientos turísticos del Estltdo: albergues, pa
radores, hosterías y refUgios.-Caracteristicas, servicios,. precios
y. emplazamientos de los mismos.-Cotos Nacionales de Caza y
Pesc&.; emplazamientos.

Tema 4. Los Guías, GuiB&-Intérpretes y Corit'eos de Turismo.
Sus furie1c:m.e8 y r.ecnrts1tos para la habilitación de dichos profe
sionaJes. - Dei'erehóS Y ·obligaciones. - Reglamento de Qufas.
Gulas-Intérpreles y Correos <le Turtsmo.

_,~mft.~. 14 ética.· profesf.onal en el ejerceiio· de las profesio
nés tuifst1co.1nfotmattvs.s,-Ptinp.iplos fundamentales.-La Co
misión lílJxta <le VIgilancia.

Te1XW'6. Pel~iones Provinciales de este M1nisteno.-Fun
cl.¡,nes fII1 reJaqlólj con l1\ I¡osl!'ler!a. las Agenelas de Viajes y
los Guias, Qufp.;IntérDretes y Correos de Titrirtmo.

Tema '1. Centros de Iniciativas de Turismo.-Centros y Zo
U"" <le Interés T1ni8tlco.~¡acjan.. li'rQVÚ1clales <le la Junta
de InflllTAll<llón. TurlsmQ y E<luclWl1ón rCllular.

Tema 8.1SI I\eguro T¡u1stklo.-Pondil>lolles generales y pár
t¡~ul_ para 1l< cont.-ataclón <!el Beg1lrll.-Tar1!aa <le aplicación
deJ 6el¡¡¡ro T1ni8tl"" e lnstrucclQneo sobre las m_....

'I\mla 9. Doownentaclán QblJgatQrla de los extraujeros para
su entracla en EspaiIa.-PalIaportes y vls!l!Ios.-5us clases.

Tema 10. Aduanas y fronteras.-DispoBiciones en la materia.
F'l'OiU~ Jlllfa~ón <le artlculos UllIuufactura¡los a<lqul
ria08 pOr turistas.-Régimen de divisas.-El Instituto de Mo
neda Exkanjera.

Tema11.Princi~les disposiciones sobre la inversión de
capital extranjerb en Elspafia.-Legislación fiscal relativa a ex
traqjeroo que~ resldlr en ~afia.

:."n!n1a 13.. ,JIatr8da.. Ji salida qe vebiculos en Ea1Jatía con ca
rácter temparal.~trfeu1atut1Btica.-Uso y circulaó16n de ve
Wculos de motor.-E1 Real AutomóVil Club de Espafia.

Temario para el seguutdo ejercicio que han de realizar los aspi·
rantes a Guias·lntérpretes de Santa Cruz de Tenerife

Arte :ti Folklore

Tema 1. Nociones generales de Historia del Arte y teoría
de los esLiloli clúsico, l'omanico, gótico. renacimiento y barroco.

Tema 4. El renacimiento.--·Estilos ,sabelino, Cisneros, plate
n:!sco y heneriallo.

Tema. 3. Principales monumentos religiosos, civiles y castren
ses en la provincia de Santa Cruz de Tenerife.

Tema ,t. Manifestaciones artístü;;as de la civílízacíón guanche.
Tema 5< Examen de conjunto de la riqueza al'tistica de la

provincia de Santa Cruz de Tenerife.
Tema 6. Artes decorativas YPoPulares.-Artesania, cerámi

ca. vidrios, hierro~, armas, encajes, etc.. con especial mención
de la provincia

Tema 7. Los grandes maestros de la pintura española.
Tema 8. Los grandes escultores españoles.-La escultura en

madera policromada,
Tema 9. Artistas y escritores más destacados en Santa CrUZ

de Tenerife.
Tema 10. Fiestas principales en la provincia de Santa Cruz

de TenerHe.--Cantos y danzas canarios.
Tema 11. El traje y la vivienda poPulares en Canarias.
Tema 12. Gastronomía y vinos en Canarias.-Tradiciones y

leyendas en la provincia de Santa Cruz de TenerHe.

Geografía, Historia y Literatura

Tema L Situación y características generales del archipié
lago canario.~Elementos geogrúfico-geológicos,-Extensión y nú
mero de habitantes

Tema 2. La agricultura. ganaderia e industria en Canarias.
Tema 3.Característic3s del paisaje en la provincia de Santa

Cruz de Tenerife.-Sitios de altura. lugares y bellezas naturales.
clima, costas, playas. puertos, etc

Tema 4. Nociones de Historia general de España.-La Re
conquista

Tema 5. Hlstona del archIpIélago canano hasta su deseu
brimiento.-Principales teorías acerca de la raza de los aborí
genes de Canaria,';;.

Tema 6, Breve historia del archipiélago canario a partir
de su incorporación a Castilla.

Tema 7; El comienzo de la Edad Moderna.-Cristóbal Colón.
La época de los descubrimientos.-La expansión espafiola.

Tema 8. Los Reyes Católicos y la organización social y po
lítica de España.-La,s Leyes de tndias......sistema colonial es
pañol.

Tema 9. Los Austrias.-Carlos 1 y Felipe n.-La decadencia
de los Austrias y la guer,ra de Sucesión al trono español.

Tema 10. Los Barbones en España.-Felipe V, Luis 1, Fer
nando VI. Carlos nI y Carlos IV.

Tema 11. La Revolución francesa y comienzo de la Edad
Contemporánea.~La invasión francesa en EsPaña y la guerra
de la Independencia.

Tema 12. El siglo XIX.-Los movimientos revolucionarios.
Reinado de Fernando VIL-Isabel II.-Las guerras carlistas.
Periodos revolucionarlos de 1868 a 1875.-La Restauración.-Rei
nado de Alfonso XIII.

Tema 13. El Alzamiento Nac1ona1.-Espíritu del Movimiento.
Tema 14. La España actual.-Sistema de gobierno.-Princi

pios generales que inspiran la Ley Orgánica del Estado. apro
bada por referéndum de 14 de diciembre de 1966.

Tema 15. Legislación laboral en España.-Transformación
social y desarrollo industrial.-Sltuacióneconómica.-El Plan
de Desa.rrollo Económico y su importancia en el futuro.

Tema 16. Los orígenes de la literatura española.-Literatura
castellana en la Edad Media.-La épica y la lírica.-,El siglo XV.
Los romances.

Tema 17. La mistica y la ascética.--Santa Teresa de Jesús,
San JUan de ·la Cruz.-Su importancia en la literatura española.

Tema 18. El renacimiento.-La novela de CQ.balleria.-La
importancia de Cervantes: «Don Quijote de la Mancha».-El Si
glo de Oro en la literatura espafiola.

Tema 19. El romanticismo en la literatura española.-La n<r
vela en el siglo XIX español.-El naturalismo.-Galdós y los
«Episodios Nacionales».-La generación del 96.

Tema 20. La literatura española desde 1900 hasta la actua
1idad.-La filosofía y los grandes ensayistas.-EI teatl'O en Es
paña.-La novela actual.

Tema 211. Los grandes premios literarios en España..-La
Asociación Internacional de Escirtores de Turismo.-Libros de
viajes por España de autores españoles y extranjeros.


